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Acta No. 188 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 6:00 pm., del día Martes 14 de Noviembre 

de 2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 
SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, 

YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 
orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. LECTURA DE LA RESOLUCION 136 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, POR  

MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA LISTA DE ELEGIBLES DE LA 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCION DE SECRETARIO GENERAL DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO PERIODO 2024. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 
2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Carlos Acosta, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 
3. LECTURA DE LA RESOLUCION 136 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 

2023, POR  MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA LISTA DE 

ELEGIBLES DE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCION DE 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

PERIODO 2024. 

 
El Secretario da lectura a LA RESOLUCION 136 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 

2023, POR  MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA LISTA DE ELEGIBLES DE LA 

CONVOCATORIA PARA LA ELECCION DE SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE PASTO PERIODO 2024. 
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RESOLUCIÓN No. 136 
(14 de noviembre de 2023)  

 
Por medio de la cual se adopta la lista de elegibles en la convocatoria para la elección 

del Secretario General del H. Concejo Municipal de Pasto periodo 2024. 
 

La MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE PASTO. 

 
En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 313 y 126 de la Constitución Política -modificado por el Artículo 2o del Acto 

Legislativo No. 02 de 2015; el artículo 37 de la Ley 136 de 1994; 
del Articulo 272, modificado por el Acto Legislativo No. 04 de fecha 18 de septiembre de 
2019, artículos 4, 30 del Acuerdo Nro. 016 del 21 de junio del 2022, por medio del cual 
se modifica el Acuerdo 037 del 12 de diciembre de 2012 y se dictan otras disposiciones 

del reglamento interno del Concejo Municipal de Pasto, y los artículos 5, 11, 12, 
parágrafo transitorio de la Ley 1904 de 2018, y demás normas concordantes, y  

 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Concejo Municipal de Pasto mediante resolución No. 098 del de 7 de septiembre 
de 2023 procedió a reglamentar y se realizar la convocatoria para la elección del 
Secretario General del H. Concejo Municipal de Pasto periodo 2024. 
 
La convocatoria pública se hizo con una antelación mínima de diez (10) días calendario 
antes de la fecha de inicio de inscripciones, para lo cual la publicación se realizó en el 
sitio web del Concejo Municipal de Pasto https://concejodepasto.gov.co  y en el sitio web 
de la Universidad de Nariño. Página web https://www.udenar.edu.co/ 
 

Que mediante Resolución No. 105 del 22 de septiembre de 2023, se resolvió ampliar 
la convocatoria y como consecuencia la inscripción y demás etapas del proceso que 
fue reglamentado en la Resolución No. 098 del 7 de septiembre de 2023.  

Que conforme el Cronograma contenido en el artículo primero de la Resolución No. 
105 del 22 de septiembre de 2023, se procedió a realizar la Publicación de la 
Convocatoria Pública, la inscripción y recepción de documentación, la Verificación de 
requisitos mínimos, la Publicación de lista preliminar de admitidos o no admitidos, 
recepción de reclamaciones, contestación de reclamaciones, prueba de 
conocimientos, resultados prueba de conocimientos, reclamaciones a esta prueba, 
respuesta a las reclamaciones prueba de conocimientos, resultados análisis de 
antecedentes, reclamaciones, respuesta a las reclamaciones análisis de 
antecedentes, resultados finales análisis de antecedentes, remisión resultados finales 
al Concejo Municipal el 1 de noviembre de 2023, publicación de resultados finales del 
2 al 10 de noviembre de 2023.  
 

Que conforme el cronograma previsto en la Resolución No. 105 del 22 de septiembre 
de 2023, procede realizar la Adopción lista de elegibles.  

En razón de lo antes expuesto, la Mesa Directiva del H. Concejo Municipal de San 
Juan de Pasto (Nariño) 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1.-  Adoptar la Lista de elegibles dentro de la convocatoria para la elección 
de Secretario General del H. Concejo Municipal de Pasto 2024, conforme los 
resultados finales remitidos por la Universidad de Nariño, resultados que fueron 

https://concejodepasto.gov.co/
https://www.udenar.edu.co/
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publicados en la página web del Concejo Municipal de Pasto, del 2 al 10 de noviembre 
de 2023, de la siguiente forma: 
 

No Identificación Puntaje total prueba 
de conocimientos 

60% 

Formació
n 

profesion
al 15% 

Experiencia 
Profesional 

15% 

Experienci
a docente 

5% 

Producció
n de 

artículos 
5% 

Total 
100% 

1. 98.380.572 47,15 6 15 0 0 68,15 

2. 1.087.672.793 38,57 6 1,5 0 0 46,07 

3. 37.087.020 34,28    4,5 6,75 0 0 45,53 

4. 1.085.299.616 30 0 3,75 0 0 33,75 

 
 
ARTICULO 2. VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de su Publicación.  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Pasto, a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil veinte tres 
(2023). 

 
 
 
 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA   MAURICIO ALEXANDER YANDAR PAZ 
Presidente del Concejo Municipal de Pasto.  Primer Vicepresidente 
 
 
 
 

 
 
 

BERTULFO CRUZ GUSTIN ENRÍQUEZ 
Segundo Vicepresidente 

 
Proyectó y Revisó: 

 

 
JAVIER CABEZAS CASTILLO 

Asesor Jurídico Interno 
 

 
 

 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 

EL Secretario informa que ha solicitado audiencia el Teniente Ricardo Méndez, 
comandante del cuerpo de bomberos de la ciudad de Pasto. 

 

Toma la palabra el Teniente Ricardo Méndez, Comandante del Cuerpo de 

bomberos de la ciudad y comenta que tienen 5 estaciones, afirma que 

consiguieron los recursos para la estación del sector de Aranda, que contará 

también con un salón comunal y se aprobó la construcción de la estación de 

Catambuco, pero el lote aún no se concreta, afirma que se están cumpliendo 
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los compromisos, hace un reconocimiento al Concejo por el apoyo, hace 

entrega de una placa de agradecimiento a la Corporación. 

 

La Presidencia, agradece la confianza de esta entidad, está seguro de que 

seguirán trabajando por el bienestar del municipio. 

 
EL Concejal Franky Eraso, comenta que el trabajo de los bomberos es de 

mucho orgullo, los 188 años de compromiso con la región son de destacar a 

nivel nacional. 

 

Toma la palabra la Señora Andrea Lorena Hernández, edilesa del 

corregimiento de Mocondino, saluda a los asistentes y comenta que hay varios 

corregimientos y comunas, donde en las pasadas elecciones no fue posible 
conformar las JAL, por lo tanto, solicitan se tenga en cuenta a estas 

organizaciones para conformarlas con mínimo tres integrantes. 

 

Toma la palabra el Señor Daniel, edil comenta que hay casos particulares 

donde se ganó el voto en blanco, por lo tanto, solicita se realicen las elecciones 

atípicas. 
 

La Presidencia, comenta que este tema lo debe definir la administración y la 

registraduría en cuanto a presupuesto, el Concejo no es competente en el 

tema, pueden hacer el seguimiento al caso. 

 

El Concejal Gustavo Núñez, comenta que en este tema deberían incluirse a 
los parlamentarios para cambiar la fecha de nombramiento de ediles, ya que 

la participación es muy baja. Solicita se eleve una consulta jurídica para aclarar 

este tema. 

 

El Concejal Franky Eraso, solicita dirigirse a la secretaria de gobierno, para 

que reúnan con el registrador municipal y se cumpla con la elección de 
corregidores. 

 

La Presidencia, comenta que se invitará a la administración para tratar este 

tema. 

 

El Concejal Álvaro Figueroa, propone el próximo sábado se desarrollará una 

radioton para beneficio de la institución Amparo San José. 
 

La Presidencia,  solicita permiso para ausentarse desde el día jueves al 

sábado 18 de Noviembre. 
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Se somete a consideración y es aprobado. 

 

EL Concejal Mauricio Rosero, pide se solicite a la secretaría de desarrollo 

comunitario para que informe acerca de  los procesos y el porcentaje de las 

juntas de acción comunal para la legalización y cuales aún no se ha realizado 

el proceso y las razones. 
 

 

Siendo las 6:45 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Miércoles 

15 de Noviembre de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General 
 
 

 
Proyectado por: Aydé Eliana Coral G. 

  Técnico Concejo Municipal 

 


